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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 13 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda 
en Sevilla, por el que se hace pública resolución recaída en expediente que se cita de prórroga de 
subsidiación de intereses del préstamo cualificado.

Expediente núm. 41-AP-E-00-3321/02 de solicitud de prórroga de subsidiación de intereses del 
préstamo cualificado, a instancia de doña María del carmen Muñoz navarro, de fecha 27 de julio de 2015, 
se resuelve inadmitir dicha prórroga. contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la consejería de Fomento y Vivienda, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Sevilla, 13 de noviembre de 2015.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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